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DATOS OEL TOMADONASEGURADO :

NOMBRE Y APELLIOOS DIEGO NOVILLO DURANGO

DNUNIE 703573871 F NACII\¡IENTO 14i0211990 SEXO: TELEFONO: 66103s43 )

DOMICILIO CL.fiULIPAN,2 C.PO§fAL: 4s66o

PoBLAcIÓN vtLLACAñAS PROVINCIA TOLEDO

SITUAC¡ON PROFESIO¡,lALl
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DATOS DEL PRESTAMO:
ENTIDAD PRESTAMISTA: CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA

TrPo DE PRÉsrAMo E PERSoNAT

CAPíTAL tNtC|AL SOLTCITADO 12.527,26 €

FECHA FORMALIZÁCION PRESTAMO: 2€,/01/2018

CUOTA ORDINARIA I\¡ENSUAL INICIAL DEL PRESTAMU1.18 €

DATOS DEL SEGURO:
PRTMA úNtcA DEL SEGURo:

PRIITA DELSEGURO
PERIODO

coN§oRcr0 LEA
IMPUESTO

SOBRE PRI}IAS

IMPORTE

RECIBO

TOTAL
006€ a74€ 2980€ 527 26 €

BENEFICIARIOS:
El fom3dor/A!águr¿do dosigna con cá¡áctsr irfevocáble:
CAJA RURAL CASrILLA LA ,,ANCHA S-C.C.

CUENfA BANCARIA DEL |OMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES34 3081 0195 6914 2397 6610

No DE EXPEDTENTE DE pRÉsrAMo 31s22779s6

FECI]A VENCIMIENfO PRESTAI\,IO. 26101/2025 DURACIÓN PRESfAMO (MESES) 64

% CUOTA ASEGURADA 10000%IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 171
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA| CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S A. Sociedad Anónima insc.ita en el Regislro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministeriél de 13 de Septiembre de 1978 con et
número C-559 con domicilio social en Cárrera de San Jeró¡irito 21 28014
[¡adrid. es quien asume la cobertura de los nesgos objelo de este contrato y
garant¿a el pago de las prestaciones que correspoñdan con arreglo a las
condiciones del mismo
El control de la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S A
conesponde al l\¡inislerio de Economia, lndustria y Competitividad del Estado
Español, a través de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones
TOMADOR/ASEGURAOO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presenles condiciones
Pa.ticulares
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado des¡gna Benefciario
con caTácteI iTevocable a CAJA RURAL CASTILU LA MANCHA S C,C
ESfABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimtento
hospitalario cualqu¡er hosp(al. clinica o sañatorio, tañto público como privado.
qLe disponga de la infraestructura necesaria para diagñoslicar y realizar
tratam¡entog lerapéulicos por facullat¡vos legalrñente aLfonzados para el
ejercic¡o de su profesión. A los efectos de esla cobeñura no se considerará
como hospital, clinica o sanatoaio las §iguientes insl¡luciones:

' Clfnicas para el tratamienlo de enfermedades mentales o cuyo pltncipal

objetivo sea eltralamienlo de enfermedades ps¡cológrcas o psiquiálricas
- Residencias de ancianos, centros de día y centros para el trátamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos
- Clínicas para lralamientos nalurales termales. masajes. estéticos.

adelgazamiento u otros tratamientos similares.
- Dicho eslablecimiento debe estar atendido por un médico ¡as 24 horas del

dle
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clínicas para e¡ tratamiento de erfermedades mentales o cuyo p.incipa¡

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psiquiátncas
- Residencias de anoanos, asilos, centros de día, casas de reposo y centros

para ellralam¡enlo de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clfnrcas para tratamEnlos nalurales. termales. masajes. esléticos u otros

tratamientos similares. cenlros de salud. balnearios
I.. REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar la pres€¡1te Póliza de Seguro las persoñas l¡sicas
que reúnañ las s¡gu¡entqs condic¡ones:

1) Sér tilulares de un prástamo personal, fomal¡zado con CRCM
2) Haberññado las Cond¡cioñcs Particulares.
3) Haber pagado la prlma ún¡ca.
4) Quo la Edad dol Tomador/Asegurádo esté comprerdida entre los 18

y 65 años. No obstant€ lo anterior, la qdad dql
Tomador/Asegurado en el momento de la coñtratación del
scguro sumada al númoro de años de duraclón dol pré6lamo no
podrá dar como rEsultado una edad super¡or a los 65 años. En
este supuesto no se podrá contratar el presente seguro-

5) Encontrarss en estado de buena sa¡ud, sin sintoma de onfoamedad,
y no padecér n¡nguna enfermedad de carácter evolutivo n¡ estar, en
la Fecha de Efecto dol Seguro, en situaclón de lncapacidad
Tempora¡, tal y como ásta queda definida en las prosontes
Condlclones Part¡culares,

6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o estár 6n s¡tuac¡ón ds alta en
mutual¡dad, montep¡o o lnstituc¡ón análoga que la legislación
detelm¡ne.

7) Además para la cobeñura de DesemplEo:
8) No conocer, o estar qn s¡tuación de conocsr que se va a producir la

oxtinc¡ón o suspensión de su re¡ación laboral por cualquiera de las
causas qug darian derscho a la prestación do oesompleo on bass a
osül pól¡za.

9) Además para la cobelura dol riesgo de lncapac¡dad Tgmporal y
Hosp¡talhaclón:
No padecer n¡nguna enfermedad de caráctor ovolut¡vo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suña Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinana mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de produc¡rse elsiniesiro, esluviese pagando el asegurado
Se enienderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los iniereses remuneÍatoíos, úon exclusión. por lanlo, de los inlereses de
defiora y de cualesquiera olros gaslos. comisrones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza
El ¡mpole dé la suma asegurada no será superior, en ningún caso, al
¡mporte máx¡r¡o de 1.800 €.
En caso de que se produjera una novac¡ón del préstamo que coñllovara
el ¡ncremento del capital prestado, supondrá la anulación de la presente
pól¡¿a. En estos casos la Ent¡dad Assguradora procederá a la devoluc¡ón
de la pdma no consumida.
Cuando el Tomador/As€gurado haya neal¡zado amort¡zac¡o¡res parc¡ales
del péstamo, la Enl¡dad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de conformidad con lo €stablecido en el apartado I de las
presentes Condiciong§ Particulares.
3,. PERIOOO D€ CARENCIA
3.1 tNtCrAL
. Para la garantí¿ de Pórdida lnvoluntaria de Empleo se eslablecc un

per¡odo dq carencia inicial de 60 dias natu¡ales, a conlar desde la
fecha ds efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el
momonto del ac¿¡{rc¡m¡onto dol slniostro ha tmnscuffido 6l poriodo
dE careñc¡a inic¡al, se entenderá que la situacióñ de alesempleo se
produce en la fecha en que se produzca la ext¡nc¡óo o suspens¡ón
de la relación laborál por las causas señaladas en esta póliza, y
adomás sea ac€ditado por el Serv¡c¡o Público de Empleo Esiatal u
organismo público que lo Sustituya.

. Pera la gárantía de lncapacidad Temporal se establece un pedodo
de carenc¡a ¡nicial de 30 dias nafurales, a contar desde la fecha de
efecto del seguro. A eloctos de comprober quq en el momento del
acaec¡miento del siniestro ha transcuí¡do el pododo de carenc¡a
¡nic¡al, sé entGnderá que la situación de lrcapacidad temporal se
produco en la fecha en la que la orlelmedad causante do la
lncapac¡dad hub¡era sido d¡agnost¡cada por facultativos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o Inst¡tución añáloga o médico o
facultativo autorlzado y as¡ lo ratlfquen los servlclos rnédlcos del
asegurador s¡ se cons¡derase necesario. En los supuestos en los
que la lncepacidad Temporalse deba a un acc¡dente no se apl¡cará
carencia ¡nicial alguna.

. Para la garantia de Hosp¡tál¡záción se establece uñ periodo de
carcncia in¡c¡al de 30 dias naluÉles a contar desde la fecha de
electo del seguro. A efectos do comprobar que en el momento de
acaGc¡m¡ento del s¡niestro ha transcurrido el peñodo de carencia
¡n¡cial, so entendsrá que la s¡luac¡ón de Hospital¡zac¡ón se produco
6n la techa que aparezca consignada en el intomo de ingreso eñ el
corespondlente estableclmien¡o hospilalaf¡o en el que el
Tomador/Asegurado se encuentre ¡ngresado,

3,2 ENTRE DOS SINIESfROS
En ol supu€sto dé producirsá situacionos de Pérdida lnvoluñtaria de
Empleo subsigu¡entes a una situacióñ aoterior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar á indernn¡zación por parte de esta póli¿a, s€
procederá al pago de nuevas prestac¡ones s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de lorma act¡va a uña nueva relación laboral como
trabajador por cuenta aigna por uñ periodo minimo de 180 dias naturales
¡ninterrump¡dos y haya superado el periodo de pruoba establecido
correspond¡ente a su nueva relación laboral. En caso contrario no se
pagará cant¡dad alguna.
En elsupussto de producll§e lncápac¡dades TempoÉlgs subsigu¡entes a
una anter¡or lncapac¡dad Temporal que dio lugar a indemn¡zación por
pañe de e§la póllza, la aseguradora proc€derá nuevamgnie al pago d€
prestac¡ones transcurridos 180 dias naturales, ¡nirlerrumpidos en
s¡tuác¡ón do alta en el régimen correspondiente, desde ell¡n de la úllima
incapacidad lemporal s¡empre que la entemedad causante sea la misma
que originó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndernñ¡zac¡ón por parte de
esta pólha. Cuando la lncapacidad l€rnporal Subs¡guiente se deba a una
enfemedad d¡stinta la aseguradora procoderá nuovamonte al pago de
prostaclono§ coando heyañ transcurr¡do 30 días naturales
in¡nterumpidos en s¡tuac¡ón de alta en el r6gimen co espondiente,
desde 6l I¡n de la últ¡rna ¡ncapac¡dad temporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapacidades Temporalss súbs¡gu¡entqs
debidas a causás áccidentales no habrá per¡odo de carenc¡a.
En €l supuosto do produclrse Hospital¡zac¡ones subsigu¡entes a una
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antedor a lá Hospitalización quo dio lugar a ¡ndemnización por perte dé
esta póliza, la asoguradora procederá al pago de prestac¡ones
trañscuridos 180 d¡as naturales ininterrump¡dos, s¡ erconlrafsq en
s¡luación de Hospitalizac¡ón tal y como se d€Écr¡be en la prosonte póllza,
desde ollin dol último alta hospitalaria por la cual ql asegurádo hubi6e
estado percib¡sndo la corsspondiente prestac¡ón s¡ompre que ¡a

enfemedad causante sea la m¡sma que or¡ginó la Hospitalizac¡ón qus d¡o
lugar a la ind€rnn¡rac¡ón por parte de esta pól¡za. Cuando la
Hospital¡zac¡ón Subs¡gu¡€nte se deba a uña eñlermedad d¡st¡nta la
aseguradoÉ prccederá nu€vañgnte al pago de prestac¡oñes cuaodo
hayan taanscuÍido 30 dias naturalss ¡n¡nte¡rump¡dos s¡n encoñtlarse 6n
situac¡6n dE Hospitalizac¡ón-
En el supussto do producirso Hospitalizac¡oños sub6lguierites deb¡das a
causas acc¡denlales no habá periodo do carenc¡a.
4.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A garantiza en los
léminos prev¡stos en esta Póliza los riesgos que a continuación se indic€n
leñiendo en cuenia la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produzca elsin€slro.
4,1- PERDIDA INVOLI.JNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la pÍesenle pó¡¡za la Pérdida lnvolunlana del Empleo es la

s¡tuación en que se encuentran quieoes. pudiendo y queriendo trabaiar
remuneradamerfe por cuenta ajena, pieÍdan su empleo o vean reduci¡la su
jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salaío por causa dislinta
de su volunlad, a excepción de los funcionaños públicos, que

a) Llevar lrabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de
durac¡ón indefnida en la empresa en la que cause baja. con una jornada
no infedor a 25 horas semanales colrzando en el Réaimen Genéral de la
Segundad Social y estar regislrado en el Servrcio Públ¡co de Empleo
Estatal. como tolalmenle desempleado y buscaMo aclivamente un nLrevo

trabajo
b) Estar recibiendo preslación t)ública por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal (Desempleo en su n¡vel conlribllivo que otorga ei Señicio
Públ¡co de Empleo Egtatál )

Si en el que en el momento de rncurÍir en la s[uacióñ de Desempleo, el
asegurado se encuenlra cobrando una prestación pública denvada de una
incapacidad temporal como consecL¡encia de contingencias comunes, drcha
preslaclón se asimilará a efeclos de esta qarantia, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contributivo
4,I.1. PRESTACION POR PEROIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asequr¿dor abonará al benefciario la Suma Asegurada por cada per¡odo
completo de 30 dias nalurales consecutivos en situaoón de desempleo del
Tomador/Asegurado, compulados a parlk de la fecha de suspensión o
elinción de la relación laboral Oe no psrmanecer los 30 dias consecutivos
eñ Eltuación de Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, la Entidad Asegurador¿
no abonará cantidad alguna.
[a suma aseguÍada s6 abonará al Eeneficiar¡o des¡gnado sn ¡a presénlo
Pól¡za con ol l¡m¡te máximo do 12 pagos cons€cutlvos o 30 pagos
alternos eo total y siempre que dicha situación ds desemploo ocura
durantola v¡genc¡a del segurq haya transcurr¡do ol peÍodo de carenc¡a,
y se produzca por alguna de las sigu¡enbs c¡rcunstancias:
Ext¡nción de la Rslac¡ón Laborall
a. En vrrtud de expediente de regulación de empleo o desp¡do colectNo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresado indiüdual, y siemprc que

estas causas detern¡nen la extincióo delcontrato de lrabalo
c Por despdo improcedente o oLrlo.

d Por despido o exlinción del conkalo basado en c¿usas objelrvas.
e. Por resolución voluntaria por pade del Asegurado úñicamerte en los

supuestos previstos en los aÍícuios 40 1 (movil¡dad geogranca) 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 imodilicacrones sustancjales de las condicrones
de lrabajo) 45.1 n (por dec¡sión de la lrabaladora que se ve obligada a
abandonaa su puesto de lrabajo en los casos de vrolencra de género) y
49 1 , (e¡tinción por incumplimienlo del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.1.2/2015 de 23 de oclubre).

f. En virtud de resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un proced¡mienlo
conq]rsal

g Suspersión de la Relación Laboral en virtud de expedienle de regulación
de empleo. resoluoón ludicial adoptada en el seño de uñ procedimiento

concursal y se rcduzca a la mitad al menos, la jomada de trabajo por
d¡cha causa

El derecho a devengo de la rndemnización cesará en el momento en que
el A§egurado reanude una activic,ad laboral remunerada, aún de manera
parcralen los léminos desqrlos por la normal,va taboral española

4,I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUI'ITARIA DEL EMPLEO
No se considera.á que esté en situación de Pédda lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuenke en cualquiera de las sigúienles
siluaciones:

a) Cuando haya sido d6ped¡do y no reclame en tloñpo y forma
oportunos contra la docis¡ón empresar¡al, salvo por sxt¡nc¡ón
de contrato der¡vada de expedionte de regulación de eñpl€o o
de despido colecüvo o t asado en las causas obJetlvas
prev¡stas en el art¡culo 52 dot Estatuto de tos Trabaiadoreg
(R.O.L.Z20l5 de 23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se extinga por ¡ub¡lac¡ón del
emprq6arlo empleador indiv¡dual dol Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón del liempo convenido y/o l¡nal¡zac¡ón d6 la obra o
servicio objeto del contrato.

c) Los trabajadores fijos de carácter d¡scontinuo en los periodos
en que carezcan de ocupación efect¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocedonto o nuto el desp¡do pqr
sentencia flme y comunicada por el empleador la fecha dg
.e¡¡corporación al trabajo, no se Ejei¿a tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no s€. haga uso, en su caso, do las
accion6 prev¡stas en la legis¡acióñ vigente.

e) Cuando no hayan sol¡citado el re¡ngreso al puesto de t¡abajo 6n
el caso en qu6 la opclón entre ¡ndemn¡zac¡ón o readm¡sión
cofiespond¡era al trabaiador o se ostuviera en exc€dencia y
venc¡e.a el por¡odo fijado pa.a la m¡sma.

0 La en¡nción del contrato laborat durante 6t per¡odo de pruoba,
la jub¡lación añticipada y el paro parc¡al con una rcducc¡ón
¡ñferior al 50% de suiomada laboral, o cuando la ¡ndemn¡zac¡ón
por desp¡do consista en una rentá tqmpo¡al pagadera gn
momento dol dospldo hasta la fecha en la que el trabajador
acceda a la jubilac¡ón (prejubilaclón).

9) S¡ el Tomador/Asegurado liene derecho a psrc¡b¡r un salario
por pans del empleador, se exceptúan de e§tq supuesto los
complementos salariales pactados colect¡vam§nto on los
expedlentes de suspefis¡ón del contfato.

h) Los desp¡dos cuya indenin¡zación ssa menor dol 50% de la
legalmente establecida,

¡) Cuando el taabdador ces6 voluntar¡amente su puesto de
trabaio.

j) Cuando la extlñclón del contrato sea doclarada procqdeñtE por
sentenc¡a fir¡ne, o s¡endo as¡ notiflcado al Tomado/Asegurado
por pana del émpresar¡o, este no haya reclamañdo 0n üempo y
forña debidos,

k) El despldo sin derecho a desempl€o del n¡vel coñtributivo del
Serv¡cio Públ¡co do Empleo Estatal (en adslants SEPE).

l) Sl la prestac¡ón ds OeBsmpleo de nivgt contribut¡vo del SEPE
se aec¡be en forma do pago único.

m) Cuando el Toñador/Asegurado s6 acoia voluntariamentg a un
Exped¡onte de Regulac¡ón de Empleo,

n) Sl la Relación Laboral del fomado,/Asegurado lo fuera con una
omprosa propiedad del ámb¡to tam¡l¡ar de á§¡e hGt¿ e¡

segundo grado de con§angu¡nidad o afin¡dad, as¡ como on los
casos on que 6l Asqlurado o un fam¡l¡ar suyo hasta ol segundo
gÉdo de consanguiñidad o el tercer grado de af¡n¡dad tuora el
admin¡strador de la omprosa; y tamb¡én s¡ sl
Tomador/Asegurado fuera socio con presenc¡a o
rqprosentación d¡recta en los órganos de admin¡strac¡ón de la
Socledad-

4,2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la preseote pól¡za se eñlenderá por tncapac¡dad Temporal la
alleración lemporal (siluación fis¡ca .eversible) del estado de salud det
Tomado./Asegurado constalada médtcamente, debida a un accidente o
enfemedad y que determ¡na la imposibilidad det Tomado/Asegurado para
ejercer lemporalmente su aclvidad remL.tnerada o profesión habituat, orginada
ajena a su voluntad
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Eslarán asegurados frenle al riesgo de incapacidad lemporal el
fomador/Asegurado qL¡e en el momento de incuÍir en dicha silúación luvtera
la condición de aulónomos (Trabajadores por cueñta propia) que colicen o no
en un Régimen dislinto al Régimen General de la Seguridad Social.
trabajadores por cuenta ajena con un contralo laboral temporal. tÉbajadores
por cuenta ajena con un contrato laboral indefinido qlre no estén cubierlos por
la garañtia de Pérdida lnvolurfaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre
que el acc¡dente o la enfermedad que den lugar a la refenda inc¿pacidad
tengan su ongen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin
perjuicio de lo eslablecido respeclo alperiodo de carencia
El Asegurado. en el momento de la contratacrón, debe enconlrarse en buen

estado de salud, sin sinloma de enfermedad y ño padecer ninguña enferme-

dad de carácter evolutivo ni ser titulares de una preslación periódica o presta-

ción por invalidez
4,2,1, PRESTACIOÑ POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada. por cada
período completo de 30 dias consecutivos en sftuación de lncapacidad
Temporal del Tomador/Asegúrado y úna vez transcurrido el periodo de
carencia inicial. los pagos suces¡vos por esta prestación se reali¿arán por cada
p€riodo completo de 30 dias naturales con§eculivos en los que el Tomador se
encu€ntÍe en dicha situación. De no pemanecer los 30 días conseculivos en
situac¡ón de lncapacidad Temporal, la eñtidad aseguradora no abonará
cantidad alguna.
El derecho al cobro de la ¡ndemnizacjón cesará eñ el momenlo en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanLrde su lrabajo,/activldad
remunerado/a o por cuenta prop¡a, aÚn de manera parcial y a pesar de no
haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y lambién si su estado pasa a ser de
lnc¿pacidad Permanente en los términos descritos por la normat¡va de la

Seguridad Social española.
El impole de la indemnización será en todo caso la suma asegurada. aun
cuando el Tomador/Asegurado padecjera vadas enfermedades al mismo
liempo o sobreün¡era a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condic¡ones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecLlivos o 30
pagos allernos en lolal y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuÍa duranle la vigencia del seguro y haya transcuddo el periodo de
carencia.
4.3. HOSPIIALIZACIÓH
A los efectos de la presenle pól¿a se entendeÉ como hospitalización la
situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado duranle más de 24 horas
en un establecimiento hospitalario en condiajón de pacienle, ya sea por

enfermedad o acc¡dente y coñ la finalidad de someterse a tralamientos
médims o quirúrgicos-

Estarán cubiertos por Hospitalización el TomadolAsegurado:
. Que en ei momento de producirse el siniestro por hospitalización. no

resulten elegibles ni para la cobertura de pé.dida involuntaria del empleo
ni para la de incapacidad temporal. es decir aquellos
Tomadores/Asegurados qLre en elmomento de producirse el sinieslro no
tengan ningún tipo de relación laboral. ni por cuenla propia ni por cuenla
ajena.

. Oue estén en buen eslado de salud. que no estén en el momento de la

contratación de baja laboral por razones de salr¡, ni hayan estado de
baja por enfermedad durante más de 30 dias consecultvos en los 24
meses anteriores a la adhesión

4,3.I, PRESTACION POR HOSPITALiZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente póliza. de
producirse la hospitaliz¿ción del Tomador/Asegurado la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez
transcuÍidos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivo$ serán por

cada periodo completo de 30 dias nalurales conseculivos dicha situación. De
no p€rmanocer los 30 dias consecut¡vos, en s¡tuagióñ dG Hospitalizac¡ón,
la enüdad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se aLronará al Beneficiario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos aflemos en tolal y s¡empre que dichá siluación de lncapacidad Temporal
ocurÍa duranle la v§enc¡a del seguro y haya lranscurrido el periodo de
carencia.

4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideración de Hospitafizaüón nl de lncapacrdad feñrporal y
consecuenlemente, no se pagará prestación alglrna en aquellos sinieslros que
resullen o sean consecL€ncia de las siguienles situacones:

a) Enfennedades, les¡oñes y complicaciones causedas directa o
ind¡roctamento por voluntad dol fomador/Asegurado o
derivadas de la realización de actos notor¡amente temerarios
que efilfañen gfavEs rlesgo§ para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asi como los periodos de descanso
voluntario y obl¡galorio que procedan er caso de ñatern¡dad.

c) Las produc¡das cuando el fomador//qsegurado se encuentre
bajo la influenc¡a del alcohol, drogas tóxicas o estupefac¡entes;
los que ocurran en estado de perturbac¡óñ mental,
sonambulismo o on desalío, lucha o riña, excepto caso
probado de logitima defensa; asi como los der¡vados de una
actuac¡ón del¡ct¡va del Tomador/Asegurado, declarada

Jud¡c¡almente, o su resistencia a serdeten¡do,
d) cualqu¡er er¡fermedad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la quo el

Tomador/Asegurado haya recibido d¡agnóst¡co y,io tratamlento
de un médico en los 12 meses anteriores al ¡nicio de Ia

cobertura de la pre§ente póliza con ante oddád a la

contratación a la póliza, asi corno las secuelas produc¡das por
ellas, a9¡ como los defectos de nac¡m¡enlo y las enfermodsdes
congárites.

o) Las ¡nteryenciones qu¡rurgicas y tratamientos már¡cos y/u
odortológicos que no sean esenciales por razones méd¡cas y
sean domandados por ol Tomador/Asegurado por razonE
psicológ¡cas, peEonales y/o estét¡cas, siempre que no se
deban a secuelas de accidentes produc¡do6 con posler¡orldad a
la fecha d€ efecto d€ la cobcrtura delseguro,

0 Dolor lumbar, cewical, dorsal, sacro y c¡át¡co, as¡ como
cualquier otro proceso patológ¡co que teng¿ como
manifestac¡ón única sl dolor, salvo que existan ev¡denc¡as
objet¡vadas por estud¡os méd¡cos complemedarios
(rad¡ologias, gammagrafias, escáneres, f-Ac, elc.) que
demuestaen la €xistoncia de alteraciofles y lesiones que

¡ust¡fquen el dolor causa de la incapac¡dad temporal.
g) Cefaleas, enfen¡edades psiquiátricas y mentales, inclúyendo el

estrés, ans¡edad, depresiones y alecc¡ones s¡ñ¡lares, aun
cuando dichas enfemedadés y alecc¡ones hayan s¡do
d¡agnosticadas y tratadas por un márico ospoc¡al¡sta
(ps¡quiatra).

h) Las €nfemedades o les¡ones derivadas de la práctica
profes¡onal de cualquier depone, de la part¡c¡pación on
apue§tas o corÍpet¡c¡on6, y de la prácüca cqmo af¡c¡onado o
proles¡onal de actividades de alto riesgo, as¡ como los
accideñtos do¡ivados de la conducción de veh¡culos s¡n el
correspondiente permiso expedido por la autor¡dad competente
y los acc¡denles aéreos a excepc¡ó¡ de los vuelos comerciales
on línoa rsgu¡ar autorizada.

¡) Las curas de reposo, termales o d¡etéticas.

i) Aqu€llos Asegurados que estéñ perc¡b¡endo una pensión de
¡nvalidez o que estén tmmilando en el momento de la
confataclón del seguro la incápác¡dad pemañeñte ábsolulá.

4,5. INCOTVIPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las cob€fturas d€ Pordida lnvolunlar¡a del Empleo, lncapacidad
Temporal y Hospital¡zación son oxcluyontos entr6 sí dependiondo de la
s¡tuac¡ón laboral en la qúe se eñcueñlre el Tomador/Asegurado en el
momonto do produciGe el §iniestro, por tanlo cuando un
Toñador/Asegurado esté cub¡erto por Pérd¡da Involuntaria del Empleo
no podrá estar cubieno por lncepacidad Tomporal, ni por Hosp¡talizacaón
e ¡gualmente en el resto de los supuestos on quo ol Tomado/Asegurado
pueda estár cub¡erto por lncapacidad Temporal y Hosp¡tal¡zación,
5,. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANfIAS
As,mrsmo el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las presliacones por
Pérdda lnvolunlám del Empleo o lñcapacidad Temporal si la contingencia se
produce. o se denva o es consecuencia drrecta o indrrecta de

L Los riesgos extráordinarios sujetos a recargo obligatorio a
favor delConsorcio de Compensac¡ón de Seguros.

CAJA RURAL OE CASÍ LLA LA 
^iLANCHA

ME0laclcN 0PERA00Q 0E ÉA¡¡l¡sEGURos V ¡EUIADO nsitoé¡ et néod@ dñras'lrc esp6J dé nÉd,rdo?6& ssquc M h c!* ov$37 cr 84566:1611

CÑPPARINERS DE SEcUEOSY REASEGUROS SA CdE¿deS¿nJd mo2l ?301¡MAoRO(ESPANA)-I * 3¿915?¡llo F rl¿9r5241,10 r . Nw LnppfiÉF Rl
loro { 8r-o. b,og 99, ff },1¿lt bD d. Seédadas. irio r95 ¡qa no38.230 ti§ tq MF A ?s53¡,1,r5 Cl# AdBa ,CSrp CO55q gmt

lB¿C¡¡r¡fll L
\T qErr¡A.I.AM¡¡mA



CNtr

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTNERS

llor{BRE 0E LA ASEGURADoRA CN.PARINERSDESEGUmSYFEASECUFOS SA domc{daña rd¿ d. S& lss no 21 2€nl{ ádrd{Espáñal
irEDlAoCi Ce Rú, C¿sül¿ L¿ üe.ñ¿ ,¡¡.n8ff CAS!

IlAIUFILEZADFI RIESGO CUAERTO NUV'dA
COTiCEPIO P0 R € L CIJAL sE AsEcU RA Pú oáta p¡ria

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los h€chos der¡vados do conf¡ctos amado6, haya o no

prccedido decláración of¡c¡al de guer[a.
4. Las consocugnc¡as d¡aectas o ¡nd¡rectas de la ¡eacción o

rad¡ac¡ón nuclear o conbm¡nac¡ón rad¡activa.
5. Su¡cidio o la tentaüva del mismo durañte la primgra anual¡dad

de soguro.
6, Los s¡niest os c¿usados ¡ntenc¡onadamenle/volunlarlamenle o

por mala fs dsl fomador/A§sgurado. Las consecuenc¡6 de un
acto de ¡mprudsnc¡a temsraria o nogl¡geñcla grave del
Tomadgr/Asegurado, d6clar¿do asi iud¡c¡almente.

7. Los s¡niestros ocur¡dos co[lo consecuencia de lembloros do
t¡erra, érupciones volcán¡cas, ¡nundac¡ones y otros fenómenos
s¡sm¡coa o meteorológ¡cos de carácter gxfaord¡nario.

E. Los producidos antg§ de la priñera pr¡ma pagada.
9. Los Cal¡ficados por el gob¡e¡no de la nació¡ coÍro Calam¡dad

Nacionalo catáslrole ¿s¡ como op¡demias y pandomlas.
10. Las consecuEnc¡as de guorras o de otras c¡fcunstanc¡as

extraord¡nár¡as y aquóllo§ otftrs supue§loa qu6 lengan la
considgrac¡ón de fueraa mayor de acuerdo con lo previsto eñ el
art¡culo 1. i05 dol Cód¡go Civ¡|.

6,. TARIFA OE PRIMA
La lanfa de prmas aplicable al presente seguro será la especiicada en la Base
Técnrca del seguro en cada momenlo y puesla a ósposición del
f omador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de Ia aplicación de esla lada se le sumarán los
impLreslos y recaEos que sean en todo momenlo legalmenle reperculibles
7, PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se conlrala a prima única para toda la duracjón delseguro.
Los Íecibos de primas deberán hacerse efectivos por el TomadolAsegurado.
Con carácter general, y salvo pacto en contrario establecido en la póliza el
abono de las p.imas se realizaé mediante domicil¡ac¡ón bancaria de los
recibos. A eslos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá enlregar a la Entidad
Aséguradora el maMato SEPA doñde aulonce la domiciftacaón de los
mencionados cobros. SeÍá por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier qasto
derivado delmedio de pago ul¡lizado.
En caso de mpago de la pdma única, el seguro no enkará en vigor. En este
caso, la Entdad Asegúradora quedará l¡berada de su obligación en caso de
siniesko.
8," MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podaá realizar las
modiflcaciones que se establecen en el presente apartado Estas
modifrcaciones una vez nolifcadas y aceptadas por la Enlídad Aseguradofa en
un plazo máximo de ciñco dias hábiles supondrán ¡a em¡sión de un
Suplemento a la Póliza de Seguro que una vez ñmado por el
Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el dia de la sohcitud
Anulación del Seguro. Cuando se realice la amortización tolal de la operac¡ón
de ñnanciación vinculada al seguro dará lugar a la exl¡nción del mismo. prev¡a

devolución alA,segurado. por parte de la Eniidad Aseguradora, de la pane de
pnma no consumida menos el importe conespondieñte a lo§ recargos e
¡mpLreslos saiisfechos Una vez realzado el extorno de la pnma la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obl¡gacjón en caso de siniestro qúedando
extinouido el contrato de sequro.
Modit¡cac¡ón dq la suma assgurada La amolización anticipada parcial del
préslamo dará derecho al Tomador/Asegurado al .eembolso de la parle de la
prima no consumida correspondiente a la paÍe amorlizada antic¡padamente
del préstamo menos el importe correspoMiente a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando vigente el presente contralo de seguro por reslo del
importe del préstamo pendienle de amortizar.
La Enlidad Aseguradora enlregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de ¡a pól¡za lras la amortizac¡ón parcial reah¿ada por el Tomador/Aseglrrado.
9,- OURACION DEL SEGURO Y COBERfURAS
El presenle seguro tendrá la m¡sma duración que la operación de fnañctación
vinculada, estableciéndose un periodo minimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses No obstante a lo antenor la edad del
TomadolAsegurado en el momento de Ia contrataoón somáda al número de
años de duración de la operación de financiac¡ón vlnculada no podrá daÍ como
resullado más de 65 años
La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momenlo en que lenga lugar el paimero de los siguientes evenlos:

a) La fecha eñ Ia cual todas las cant¡dados deb¡das por el To.
mador/Asogurado a la entidad prestam¡sta por el Contñ¡to
de F¡nanc¡ación vinculado a ssta pól¡za de seguro fuerañ
reembolsadas a la Enddad Prestam¡sta.

b) Al alcanzarse la fqcha de tefir¡nación del Cont¡ato de F¡-
nanciación v¡nculado a esta póliza, aunquo no se hubiqran
reembolsado todas las canüdades debidas en v¡rtud del
m¡smo.

c) La f6cha en que el Contrato de Flnañc¡ac¡ón vincutado a 0s.
tá Póliza de seguro term¡ne por cualquiercaus¡.

d) La fecha e.l la cual el Asegurado alcancé la odad de 65
años, o en la techa sn la que so cese en toda activ¡dad pro-
fes¡onal remunerada, o en la úecha de iub¡lac¡ón o de proju-
b¡laclón cualqu¡era que sea su causa, excepto para la ga-
rant¡a de hosp¡tal¡zac¡ón.

e) La fecha do lallqclmi€nto o de dectarac¡ón del estado do In-
capacldad P€mangnto del Asegu.ado en cualquiera de su§
grados o Gran lnvalldez.

0 La focha en la que s6 produzca una subrogación, ce6lón dq
la pos¡c¡ón o cualquie. transmls¡ón de los derechos y obt¡-
gac¡ones de las partes quo intervienen en el Contrato de
F¡nanc¡ac¡ón.

g) As¡m¡smo, la cobertura torm¡nará en la lecha en la que el
Asegurador haya pagado el númerg máx¡mo dq Prestac¡o-
nes consecut¡vas o altemas por lncapacidad Temporal,
Hosp¡lal¡zac¡ón y/o Pérd¡da Ternporal lnvoluntaria dE Em.
pleo quo so ha¡ flado en esta póti¡a,

10.- CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL SEGURO
Elconkato de seguro sólo podrá ser resci¡dido en el supuesto de amortización
total anlicrpada de ¡a operación de fnanc¡ac¡ón a la que se encuenlra vinculado
el seguro. En estos casos se pro.€de¡á según lo establecido en et apalado 8
de las presentes Condic¡ones Particulares
En el supleslo de rescisión anüc.ipada det seguro, esta tomará efecto en el
momento en elque se comunique a la Enlidad Aseguradora. devolviéndose la
parle de la prima no consumida cone§pond¡ente a la mensual¡dad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momenlo.
La Entidad Aseguradora podrá rescind¡r el contrato en los siguientes casos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta cúcunslancia a la
Aseguradora. ésla podrá proponer una modificación del contrato en un
plazo de dos meses El 

^§egurado 
podrá aceptada o rechazada en un

plazo de quince dias. Transcurrido dicho pla¿o. en caso de silencio o de
rechazo, la Enlidad podrá advertir de nuevo al Asequ.ado, dándote un
ñuevo plazo de quince dias. lranscurridos los cuales y en lo§ ocho días
siguienles comunicará al Asegurado la rescisión deñnitiva. La
Aseguradora podrá, igualrnente, rescindir el coñtrato comunicándolo por
escrilo al Asegurado dentro del plazo de un nres, a partir del dia en que
tuvo conocimiento de la agravación del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el artlcuto 't5 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa dellomador la primera pnma no ha sido pagada
o la prima ún¡ca no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador liene
derecho a resolver el contrato o a exig¡r el pago de la prima debida en via
ejecutrva con base en la póliza. Salvo pacto en c¡ntrario, si la pnma no ha
sido pagada antes de que se produzci¡ elsinteslro, el asegurador quedará
liberado de su obl¡gación
Si el contrato no hubiere sido resuello o extingu¡do conforme a Ios
párrafos anleriores. la coberlura vuelve a tener efecto a las veinticualro
horas del dra en que ellomador pagó su prima

De acuordo coñ lo establ€c¡do en el art¡culo 22 ds la Lqy de Contrato d€
S€guro las partes pueden oponerse a la próroga dsl contrato m€dlante
una not¡l¡cación Gcrita a la otra parte, etectuda con un plazo de dos
meses do ant¡c¡paclón a la conclus¡ón del per¡odo del sgguro sn cuf§q
cuando la oposic¡ón a la prorroga sea ejerc¡tada por la Enüdad
AseguGdora o bisn con un mes de antslación cuando la opos¡c¡ón a la
prónoga sea srscutada por el Tomador/Asegurado.
1I,. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la pnma única no se ha
hecho efeclivo.
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lgualmente para el abono de las prcstaciones descritas en la presente poliza el
Tomador/Asegurado, deberá facililar el recibf o comprobanle det pago de la
corespond¡ente cuota del préstamo
La Ertidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones conlratadas en
¡as cond¡ciones que se eslablezcan en las Condiciones Parliculares del
Seguro La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspec.lores
o empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permilir a su vez el
TomadoíAsegurado o sus fami¡iares dichas visitas. como cL,alquier
averiguac¡ón o comprobación que la Entidad Aseguradora considere
necesaria. El iñcump¡imiento de estos deberes se enteñderá como renuncia al
cobro de la preslación. salvo que no haya s¡do posible et evarlo a cabo por ta

oposición de¡ médico o persona¡ facutlat¡vo en caso de siniestro poÍ
lncapacidad femporal.
La documenlación que la Compañia solicilará al Tomador/Asequrado en caso
de siniestao es la siquiente:
PÉRotDA tNvoLUNTARTA oEL EMpLEo
En la apertura dol slnlestro
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida Laboral actualizada y comdeta que justifque al menos 30 dias en

desempleo.- Carta de notific¿ción de despido de la empresa, eñ papel de fa empresa y
debdamente f rmada v sellada.- Certficado de Empre'sa y dos úllimas nómtnas. debtdamente trmado y
sellado- Desglose de la liquidación e indemnización efectuada por la empresa. en
papel de la empresa y debdamenle frnñado y sellado- Justific€nte correspondienle alrnqreso de la indemnizacjón.- En caso de SMAC/JUEZ. Acla de Conciliación. Demanda y Sentencia
Judicial.- Eñ caso de E.R.E.. autorización adminisfativa y comuñicacióñ de ta
empresa al trabajador- Carta del SPtF aceplando el pago de la preslacron con el penodo
remnocido.. Recjbo del preslamo pagado a la fecha del $nieslro- Justifc¿nie de la lilulandad de la cuenie bancala donde rngresar las
preslaciones.

- Cualquier otra documentación susliluliva de la anleriormente relacionada o
que sea necesaria para verificar su validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón del siniostro

diagnóslico y causas de la enfermedad delAsegurado. En et certificado
se hará conslar especificamente sj existen antecedeñles retacionados
con las causas de la hospilalazación y las lechas de diagnóst¡co de las
mismas
Además de lo anterior en caso de Accidenle copia comp¡eta de las
diligencias judioales y/o atestado y/o copia del cerliflcado emilido por ta
empresa si se trala de un accidenie laboral. Recibo del préstamo paqado a la fecha delsiniesiro

- Justificañte de la titularidad de la cuenla bancaria donde ¡ngresar lás
preslac¡ones.
Cualquier otra documenlac¡ón suslitutiva de la anleriorméñle
relaooñada o que sea necesaria para verific¿r su validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón dolsinieslro:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del fi1es que coresponda
Si fuera procedenle el rechazo de un sinieslro coñ poslériondad a hab€rse
efecluado pagos con cargo al mismo el Agegurador podrá repetir a su elección
contm e¡ Tomador/Asegurado o el Eenel¡crario por las sumas indebidanente
satisfechas más los inlereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo úna vez ql,e el Asegurador
haya recib{do la documentación y las prúebas requeridas, por parte del
Tomador/p,seguaado o el Benefic¡ario En caso de que no se enkegara dicha
docl¡menlación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestaoón alguna.
Una vez que la Enl¡dad Aseguradora. haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las siluaciones de
lncapacidad femporal o Perdida Involunlaria del Empleo fjadas en la definición
establecjda en la presente Póliza. pagará la suma asegurada con los limiles
establecidos en la página pdmera de las presentes Condic¡ones Particulares y
sin peiuicro de que el Tomador/Asegurado pueda in¡ciar el procedimiento de
reclamación desde el momenlo en que se encuenlre en siluac¡ón de
lncapacidad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho. hasla la
pimera de las siguienles fechas:
. La fecha en que el fomador/Asegurado cese en su siluación de

lncapac¡dad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Ernpleo u Hospilalización.
o deje de aportar las pruebas soliciladas por la Enlidad Asequradora. de
que se encuenlra en drcha situaoón

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el nümero de
Preslaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvolunlaria
del Empleo u Hospila¡¡zacrón que se han ftado en esta póliza.

Las Prestaciooes preüslas en el Cont.alo de Seguro se pagarán por ia Entidad
Aseguradora al Benefciario eslablecido en las presentes Cond¡c¡ones
Particulares
i 2.- RÉcrMEN DE REcLAMACToNEs
El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97 5 de la Ley
20/2015, de 14 de Julio de ordenación, supervisión y solvencia de las
enlidades aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposic¡ones concordantes.
El Tomador/Asegurado y el Beneficiario o los Beneficiados, asl como sus
derechohab¡entes. están facultados para formular quejas y reclamaciones ante
el Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones conlra la Entrdad Tomador/aseguradora. si consideran que ésta
realÉa prácticas abLlsivas o lesiona los derechos der¡vados del contrato de
seguro.
En relación con lo antedor, se advierte que, para la admisión y tramitaoón de
quejas o reclamaciones ante el Servic¡o de Reclamacioñes, será
imprescindible acreditar haber fomulado las quejas o reclamaoones,
previamente por escrito al Serviclo de Ouejas y Reclamaciones de CNp
PARTñERS. y en su caso, con posterioridad at Defensor del Clienle de ta

Enlidad Tomador/aseguradora, o que haya k¿nscurido el plazo tegalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.
El SeNicio de QLreias y Reclamaciones de CNP PARTNERS, domicitiado en
Canera de San Jerónimo 21,28014 l\,ladnd, tramilará y resolverá cuantas
quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas anteriomenle
mencionadas. en pimera inslancia y lras su resolución por dicho departamento
podrá seguirse la tramitación anle el Defensor det Cliente de la Entidad
Tomador/aseguradora, D A.DEFENSOR. S L., dom¡citiado en c/ Vetázquez. 80
10 D, 28001 Madrid Tfno 913104043 - Fax 91308499,1 w\rv.da,delqnsor o1g.
La entidad lomador/aseguradora se compromele a prestar la colaboración
necesana en la ¡nstrucción del procedimierfo de resolucrón de las quejas y
reclamaciones y a aceplar las resoluciones que el Defensor del Cliente emita y
que lengañ carácter únculante para CNp PARTNERS.
La presentación de reclam¿ción ante et Defensor del ctiente de CNp

- Justificanle de pago del SPEE y/o Vida laboral aclualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda
INCAPACIDAD fEMPORAL
En la apGrtura del S¡n¡estro:

Copia legible del DNI/NlE
. V¡da laboral aclúalizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de aulónomo, documento
acredilativo de estar inscrilo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

- Partes de baja que acred¡ten la rncapacrdad lemporal del Asequrado
expedrdo por la Segufidad Social u Organismo Competenté que
luslrlrquen almenos 30 días en incapacidad.- Historial Clfnrco o Certifcado lrédrco donde se deta e la fecha de
diagnóstico y causas de la enf€rmedad del Asegurado. En el certifcado
se hará conslar específcamente si existen antecedentes relacroñados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas.

' Además de lo anterior e¡ caso de Hospitalizáción infome de ingreso y
alta hospil¿¡aria.- Además de lo anterior €n caso de Accidente copia completa de las
d¡l¡gencias judiciales y/o aleslado y/o copia del c€nificado emrt'do Dor ta
empresa si se kata de un accr(,enle laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.' Juslificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.
Cualqu¡er otra documeñtación sustitutiva de la anleriormente
relacionada o que sea ñecesara pa¡a verilicar sll valtde/ o alcance

En la continuaclón del siniástro:- Partes de conftrmacrón de la baia oenódicos.- Recrbo del préstamo pagado del mes que corresponcta.
HOSPITALIZACION
En la aoertura del slnlestro:

Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral aclúalizada y complela o en caso de no háber trabajado

nunca, infome sobre la inexistencia de siluaciones de alta emitido por
la Tesoreria ceneral de la Seguridad Soc¡al.

' Parle de hosp¡talización coñ especificaoóñ de la hora de enlrada y
salida del centro hospitalario que Justifique al menos , dias de
hospitalizáción.

- Historial Clinico o Certificado l\¡édico donde se detalle la fecha de

CAJA RUMI OE 
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CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTNERS

rloxORE 0€ L ASEeUF¡oolA CNPPAFT(ERS DE SEGLTR0SY REcSEGURoS s^ d.h.rrd¡dCwade s¡J€mzl ?3011M¡d.i,{Esp¿nÉl
r|EDIADOR Cq.R ¡1Cdil¿ t¿ [¡ad]a llbd a!ú 0BS!

xArUR¡L E¿Á 0€ L Rla§§O C LrBlERfo ¡¡o VÉ¿
COIICÍPIO POREL CUAL SE ASFGURA Pd fual.plopa

PARTNERS asi como su resolución, no obsiaculiza la pleñilud de lulela
judcial. el recurso a olro mecanismo de solución de confliclos, ni a la
prolección admin¡slrativa.
ElSeNicio de Ouelas y Reclamaciones acluará en la resolución de las quejas
y redamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en sú Reglamenlo que eslará
a disposición de los Tomador/asegurados en las oficinas de la Entidad
aseguradora. y que ¡es se.á facilitado en cualquier mürenlo
I3. TRATAMIENTO Y CESIOH DE DATOS PERSONALES
De confomidad con lo prev¡sto en la Ley Orqánica 111999 de 13 de
Dicrembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. la Ent¡dad
aseguradoaa ¡nforma de la existenc¡a de dalos de caráclea personal en sopole
fisico que pueden ser susceptibles de tratamiento o de un flchero de su
tilularidad en el que se rnclu¡.án los datos que han sido recabados para el
desarrollo y cumplimienlo del presenle mntralo. y respeclo del cual el
Tomadoa/asegurado podrán ejerc¡tar los derechos reconoc¡dos en la Ley y, en
particular. los de acceso, redifcación y cancelacón de datos, así como el de
revocaoón del conseñlimienlo por la cesión de sus datos y de oposición. en los
térmrnos previstos en la mencionada Ley y en su normaliva de desarrollo a

lravés de escrito que podrá drrigir a la sede social de la Entidad aseguradora,
en Madnd. CaÍera de San Jerónimo 21 , CP28014 El ejercicio de los crtadc6
derechos de ac@so, rectificacrón, cancelación, revocación del consentimiento
y oposic¡ón no supondrá conlrapreslación de ningún trpo para el
Tomado/asegurado.
Los dalos personales necesarios para el dJmplím¡ento delcontralo de seguro
tendrán carácler obligatorio. En caso de negativa a lacilitar dichos dalos no
será pos¡ble la celebración del presenle conlrato de seguro
MEOIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CLÁUSULA EL
TOIIADOR/ASEGURAOO COÑSIENTE EN LA CESIÓN OE LOS DATOS
II'¡CLUIDOS EN EL MENCIONADO FICHERO a otras Ent¡dades para ql

cumpl¡m¡ento de f¡ñes d¡reclamente relacionados con las funciones para
los que lueron solicitados, as¡ como con finos ostad¡st¡cos y actuar¡alés

y, en su caso, de prevonc¡ón del Irauale, y puadan sgl ced¡dos a otras
Entidad€6 Tomador/aseguri¡dori¡9 por razones de coasogurq de
feaseguro o de ces¡ón de cartera: tamb¡én podrán ser ced¡dos a
Entidades F¡nanc¡eras los datos persooales ostrictamente necqsarios a
efectos de pago de prestac¡on€G.
As¡mismo, med¡ante la aceptación expresa do esta cláusula, el
Tomador/asegurado consieñte en el t6tam¡ento por la Ent¡dad
aseguradora de los datos conten¡dos on la declarac¡ón de salud, que en
su caso cumpl¡mente el Toñador/asegurado pa,a la contratac¡ón del
Seguro, as¡ como de los que evenlualmente puedan recabars€ de log
reconoc¡m¡entqs médicos pract¡cados al mismo, para el cumpl¡m¡ento y
desarrollo del p¡osEntg seguro, no s¡endo objeto de ces¡ón a lsrceros
salvo a Ent¡dades aseguradoErs o Rgaseguradoras por razonEs de
coaseguro, reasegufo o ces¡ón de caÉera lgualmonte el
Tomadoa/Asegurado otorga su conssnl¡m¡ento exprGo para que la
Enüdad Aseguradora en su caso, contacto tolalónlcaÍtotite con el m¡smo
para somote o al pertiñ€nte cuestionar¡o, as¡ como, solic¡tade las
pruebas ñálicas ad¡cionales s¡fuora preciso.
Del mismo modo, el TomadorlAsegurado aulotiza a la Ent¡dad
Aseguradora para la tramitac¡ón do cúalquier üpo de comun¡cac¡ón que
ásta crea conven¡ente fac¡l¡tarle relat¡va a los confuatos suscdtos con
esta Enüdad, neces¿rrios para el cumplirñiento de los mkmos, o eñ
aquellos casos en que la Ent¡dad Aseguradora tenga un ¡nlerás legít¡mo.
El medlador y sus auril¡ares tendrán la considerac¡ón de Encárgado del
Tratam¡ento de la Ent¡dad Asoguradora, debiendo tratar 106 datos
oxcluslvameñte con los f¡nes d¡rectamente relac¡onadoo con la proGqnte
contratación, y conlome a lo establecido por la Entldad Asoguradora.

El presente contrato 5e rig€ por las CO¡IDICIONES GENERALES, por las cONDICIONES PARTICU LARES y por los eñ6xos y Apéndic6s que ernita ta
Entidad Assguradora, y que, en su conjuñlo, constituyen el Contrato de Seguro, caroc¡endo de valor y electo por separado, Las cláusulas de las
CONDICIOI{ES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modil¡cadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡scrGpanc¡a eritre
lo €stablecido en las CONDICIONES GEt¡ERALES y lo pactado en las CONOICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo qúe
dicha discrEpancia derivo de pactos contra la loy, la moral o el orden público, en cuyo caso se entendeÉn nulos de pleno derecho. lgualmente las
p¡esentes CONOICIOI.¡ES PARTICULARES son emitidas tomando como baso las declareciones del tomador, ol cuestionario méd¡co o on caso de Bqr
as¡ requerido por la compañia as€guradora dE acuerdo con las pruebas que se cons¡dersn neceliadas para una cofiocla valorac¡óñ del ñesgo,
A los efectos de lo d¡spuesto en los articulos 122 y '124 del Reglamento de Ordonación, Supervis¡ón y Solvenc¡a de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto ,060/2015, do 20 de nov¡embre, ambos ¡ncluidos, el Tomador dsl soguro rcconoce haber recib¡do, er la
misma fecha y con anterior¡dad a la celsbrac¡ón dol presgntg contrato, Nota lnfgrmat¡va comprensiva de todos ¡os aspectos relat¡vos al pr€§onte
seguro que se conlemplan en los citados preceptos reglañentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIOI'IES PARTICULARES ANULAI,¡ Y SUSTITUYET{ CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIIIOO CON ANTERIORIDAD.

H6cho por duplacado, en 8 hojas ¡nseparabl€6 oxp€dldas po. ambas caras, en vlLLACAÑAS a 26 de Enero de 2018

EL ASEGURAOO LA ENTIOAD ASEGURADORA

_ K_*_
a -),.¿*-

I

D. Sant¡ago Oom¡nguez Vacas
Diroctor Geñeral Adjúnto

cNP P^n¡lERs 0E SEGUROS Y FE¡SEGURoS SA CaB¿des¿iJmno2r ?ú0r4 i¡ÁDED lEsPAr,¡.q) L3¡9r?{34{0 F -349r5r€-aar McnDpe;-
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CNP PARTN E RS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡recl Deb¡t Mañdate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

2068330810001 950000001 731 01

Nombr€ del Deudor/es
Nañe ofthe D?btois)

DIEGO NOVILLO DURANGO

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac@unt number |EAN of (he Deb¡ot

ES34 3081 0195 6914 2397 6610

swrFT / Brc

BCOEESMtI/t081

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentiflcación del A«eedor

DATOS DEL ACREEDOR

ES72CVEA28534345

AvlSO IMPORTANTET El dcudor q¡¡.da info¡m.do qur. .l ldc¡r¡flc¡dor d.l Acr..dor ..f€reñr¡ádo .n ette M¡nd¿lo puedr difer¡r, por el .¡mb¡o d.l Cófllgo de Nego(io {SufÍo)

del m¡rmo, .i pe¡jui<io ¡19!no rn loi lñt.¡.ret d.ld.udo¡.

in ñ.Ég¡ng you. d.h¡t SEPA ¡h¡ough itt lla.ac¡.1 iattiau¡¡on, Nthou¡ lnvolving v¿.i.a¡on ¡n l.g.l Jd.n¡ity lhereof ot thh c¿usr .ny pftjüd¡c. to tha ¡nt.rttt ol the deblot.

Nombre de lá cálle y número
Sareea Natña and nuñber of tha Crcd¡tor
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 2I
Código postal / Cludad
Postal code / c¡ty
28014 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediante l¿ f¡rma del presente formulario de Ordeñ de Domic¡hac¡ón, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reás€9uros, S.A. a enviar órdenes a su

entidad fiñanciera, para adrudar en su €uenta los importes que 5e deveñguen como (onse<uencia de este contrato y. asimismo, ¡uton¿a ¿ 3u ent¡dad

fiñañciera para cargar en su cuentá los lmponea debidañénte ñonfrcados por CNP PARTNTRS dé Seguros y Reareguros, S.A. Como parte d€ sus derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por su €ntidad en los términos y condiciones del coñtr¿to suscrito con la misma. La soli(itud de reembolso deberá

efeatuarse dentro de las ocho seman¿s que siguen a la fechá de adéudo en cuentá. Puede obteñer informacióñ adicioñal sobre su5 dere(hor e¡ su eirtidad

financiera,
8y s¡gn¡og Ih¡! mandete fo.m, yoú ¿uthó.re CNP PARINERS d¿ Seg¿tut y R¿¿s¿guroJ,5-A.to s¿nd ¡ñtttu¿tions ro fout b¿nk to.leb¡ foúr<otnt th¿ ¿ntulnrs rhTt ¿<rrue as ¿ rctuh

ol yout tigh¡í, you a¡e ektnled ¡o 2 .efund hoñ Wut bank uDder th. ¡e¡ñt end .oñd¡t¡ons of you. agft¿ment w¡th yout beDk. A t¿furtl ñurt b. .latñe¿l w¡¡h¡ñ etgh¡ wéek\ tt¿ll|¡q
toñ ¡he da¡e oñ wh¡ch yoor ¿ccout¡ was debhed. vout t¡ghtt rcgeld¡nq the ñzñde¡. ¿.¿ expl¿¡h¿d ¡n 2 sta¡eñcñ¡ rh¿I you .2ñ obtain Iroñ yolr bant.

Tlpo de pagor Pago re(urrente
Type ol'pdyment. Recurent pa@ent

Lugar Fe(ha'DL,r,,r"rAAAAl

D¿IE (DDMMWYY)

26/01/20't 8

Firma del deudor
Signatule ol the Debtor

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN IERóN|Mo, 2 r - 2 g0I 4 MADRID

Please, rcturn to Cred¡tor addrcss
Ejemplar para el Acreedor

CNPPARTNFR§DISE(i( ROS
R N! ,1. Nkd,iLr úml

y REr\s!(iLRos sa arlqi dc sln Jcromr. I I lr¡ot¡M^DR|Drtspaña) F +11|(ttlrl]l¡¡rrñDprr,urri,
*lr.r,hro1,¡¡. r!dc]l,bhdcss'cd.dcs Íoio ttx [o]in lr?tro ti1 taNtt.\lrjr¡I\ara,.^dnn



PARTN ERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

206833081 0001 950000001 731 01

Nombre del Deudor/es
Nañ. of the Debtor(s)

OIEGO NOVILLO DURANGO

Número de cuenta IBAN del D€udor
Ac.ount nunber |BAN oÍ rhe Debtot

ES34 3081 0195 6914 2397 6610

swrFT / B¡c

BG0EESftli¡l0E1

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. SA

DATOS DEL ACREEDOR

ldentiflcac¡ón del Acreedor

ES72CV8A28534345

avlso IMmRTANTI: ¡ d€udor qued¿ ¡nfor.n¿do que, !l ld.nljfi.¡dor dpl ac.eedor refe.enciado en esrr Mañdato pL¡.d. diterir, por €l .¡mb¡o delCódtgo d. N.gocto lsut¡.io)
incluido .¡ .l mitno, €on rl uüli.¡do por .lA<rcedo. er h g.r¡ón d! ¡deudos SEPA cor !¡r tntld¡d rln¡n.reñ, !r. qu. lro ¡mpl¡qu. v¡ri¡.¡ón en h ¡denfdad fts(¡ty/o hget
delrñi5mo, nl p.lulclo ¿lguno en los ¡nrrr.ses del deudor.

Nombrc de la (allc y número
Sücet Name aod numbü of¡he Crcdtot
CARRERA DE sAN JERóNtMo.21

códl9o postal / cludad

28014 MADRID

Pafs

ESPAñA-sPArN

M€diante l¿ firmá d€¡ pr€sente formulár¡o de ordeñ d€ Domiciliación, usted autoriza a CNP PARTNTRS de seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su
entrdad frn¡ñ(¡er¡, para adeudár en su cuent¡ los importes que se deveñguen como conse.uen.ra de este conrrato y, asimismo, autor¡za ¿ su eñtidad
fin¿ncrera para cargar en su (u€nt¿ los importes debrdam€nte notiFr(ados por CñP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parre de sus derechos, él

deudol et¡á legr¡¡mado al r€embolJo por su en(dad eñ lo5 térmiños y coñdi(iones del coñtrato suscrito con Ia mi3ma, Le soli.itud de reembolso deberá
efectuarse dentro de las o.ho semanas que eigueñ a la fech¿ d€ ádaudo eñ cuenta. Puede obten€r inform¡clón adi<¡onal sobre sus dareahos en su entidad

8y t¡go¡¡g th¡t ñadete io¡ñ, you lu¡hot¡¿e CNP PAR|N€RS d. Segurs fR..teg!r!,5A.¡o sehd ¡ns¡t.t¡ont !ó you¡ bznk to déb¡tfoua.coun¡ the ¿tunts th2t z.<.ue ¿s. ¡.tut¡

of f.u/ t¡gh¡s, yau arc en¡|¡led to a rc¡und trcm yout ba¡k úode¡ rhe rems and condntons ofyout agreeñeot whh you¡ benk. A ¡efund rrt¡ be ch¡fd únh¡n eight ú..ks t¡e.t¡ng
frcñ rh¿.12t¿ onwhi.h foulá¿.ountw¿s debned. fotr qhtt Gg..ding the ñand¿teerc explainedina s¡aaeñe th¿! too.¿ñ obta¡n ltumyoo. ba/,k.

Flrma del deudor
S¡qna¿ure ofthe Debtor

Tipo d€ pago: Pago re(!¡rrente
fype of payment Recurrent payment

Lugar Fecha (DD[4¡¡AAAA)

Date (DDMMYYYY)

26t01t20't8

EJ¿mplar para el Deudor

28tl¡trlaD¡tDlEspaira) I ,l¡1)15).B.t0r) f; +j.tu tJl,u,t0l nn \ cippúlB §,
Rñ1dcM¡drd ro',orBl'r I'bDlr)r $.l'¡l,ll.'bro,¡.ls¡c¡¡¡*.roho l.r¡ hor¡ ñ' l3.lút, lrc l' Nlt A.llJsrrll clú\uAdn¡D DCSFP CtrlJ'r{r¡xrl

CNP

SEPA Oirect Debít Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mañdatc Referénte


